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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 10-mar.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 560  

Proceso:           Ejecutivo  
Demandante: Phanor Ayala 
Demandado: Christian Sánchez e Iver Camacho Reina 
Radicación: 765204003005-2021-00105-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte actora ha aportado la notificación de conformidad con lo dispuesto en el art. 291 del 

C.G.P. En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que esta se realizó desde el 20 de febrero con 

resultado positivo, habrá de requerirse para que proceda a notificar por aviso a los demandados en 

la misma dirección. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora a fin de que de que se sirva acreditar la notificación por aviso de los 

demandados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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